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En los primeros años de
andadura de la Federación Sindical
del Taxi de Valencia y Provincia, fue
la puesta en funcionamiento del
Reglamento Nacional del Taxi, pilar
fundamental de consolidación del
trabajador autónomo, dicho
Reglamento abría la puerta a la
creación de Áreas y
Mancomunidades.
El 23 de Febrero de 1985 se
establece por parte de la
Generalitat Valenciana la norma de
creación de las Áreas de Prestación
conjunta del Taxi para la Comunidad
Valenciana. Sucesivamente se con-
stituyen las de Valencia, Alicante y
Castellón. En estos momentos ya
existe el proyecto de creación del
Área del Camp de Morvedre (zona

de Sagunto). La creación de dichas
Áreas ha supuesto que los taxis de
todos los pueblos que las compo-
nen trabajen en igualdad de condi-
ciones, ya que se puede tomar ser-
vicio en cualquiera de los municip-
ios integrados. Así mismo ha
supuesto la unificación de lo que
hoy llamamos tarifas múltiples, o
sea tanto en el taxímetro como en el
módulo debe aparecer la misma tar-
ifa aplicada según el horario y la
zona en que se desarrolle el servi-
cio.
La Federación Sindical del Taxi
siempre ha defendido la creación de
Áreas y Mancomunidades allí
donde sea posible y las condiciones
económica-sociales lo permitan. La
Confederación de Autónomos del
Taxi de la Comunidad Valenciana,
desde su creación  en 1998, tam-
bién ha mantenido la creación de 
Áreas y Mancomunidades comar-
cales, la aplicación de una tarifa
unificada dignificará la profesión y la
imagen del taxista evitando en lo
posible la suspicacia del usuario del
taxi. Esta nueva organización del
Taxi en la Comunidad Valenciana se
esta desarrollando poco a poco,
consolidando las Áreas existentes y
apoyando los nuevos proyectos
como por ejemplo el de Camp de
Morvedre. El 25 de Febrero del
2003 se crea las Mancomunidad de
Servicio del Taxi de la Marina Baixa
y l´Alcoia en Alicante y el 15 de
Noviembre del 2005 se crea la
Mancomunidad de las comarcas de
los Serrano, Rincón de Ademuz,

Requena-Uiel y valle de Ayora. Así
mismo, en la última reunión con el
Director General de Transporte, se
llego al acuerdo de potenciar las
Áreas existentes y crear las manco-
munidades de las comarcas de
Camp del Turia, Ribera Baja, Ribera
Alta, La Costera y La Canal de
Navarrés. También se llegó al
acuerdo con la Dirección General
de Transportes de crear un base de
estructuración de tarifas que sirva
para todos los pueblos de una
misma comarca, ya que la unifi-
cación tarifaria puede ser la base
para la creación  de nuevas
Mancomunidades. 
Sin embargo, la Confederación de
Autónomos de la Comunidad
Valenciana no se conforma con lo
conseguido y ya está preparando
nuevos proyectos para comarcas
de Alicante y Castellón. 
Desde la Confederación pensamos
que el futuro del taxi esta en la
comarcalización, ampliar el territorio
de trabajo del taxista incorporán-
dose a diferentes municipios.
Es beneficioso para el usuario y
para los diferentes pueblos, hacien-
do a su vez que nuestro trabajo sea
más rentable y que el valor de nues-
tras licencias sea más elevado.
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